
República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 

 

Informe secretarial: Arauca (A), 17 de agosto de 2021, en la fecha paso al Despacho del 

señor Juez el presente expediente para el estudio pertinente. Sírvase proveer.  

  
 

Beatriz Adriana Vesga Villabona   

Secretaria   

 

Arauca (A), 19 de agosto de 2021 

 

Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación : 81-001-33-33-002-2018-00483-00 

Demandante : Andrés Ernesto Rabelo Dueñas 

Demandados : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL 

 
 
Una vez devuelto el proceso por parte del Tribunal Administrativo de Arauca, 

el despacho obedecerá lo resuelto por esa corporación en auto del 16 de abril de 

2021, que aceptó el desistimiento del recurso de apelación formulado por el 

señor Andrés Ernesto Ravelo Dueñas. 

 

En suma de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Estese a lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Arauca en auto 

del 16 de abril de 2021. 
 
Segundo: Acéptese la renuncia de la abogada Charon Daniela Martínez Sáenz 

como apoderada de la parte demandada. 
 
Tercero: Acéptese la renuncia del abogado Diego Fernando Salamanca 

Acevedo como apoderado de la parte demandante. 
 
Cuarto: Reconózcase personería para actuar como apoderado de la parte 

actora, al abogado Andrés Camilo Tarazona Vence con tarjeta profesional No. 

293.328 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y con las 

facultades conferidas en el poder que le fue otorgado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juez 


